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ADVERTENCIA. S£ SUSCRIBE. FRECÎO DE SCSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciaknente en etia y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

EstaE3íeeÍ8B»iei»t« l¡j»«f£rrtí»eo y líbveri» tfie 1>. AtlUSTIX 
jVIcrcwíío 53 r iVlayop 30-

EN PROVINOIAS.

Ekk las |triaici|>aies librerías.

En Logrüíío.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, G4.—Por 

j uu año, 120.

•’ Fu¿ra —Por un mes, 16 rs.—Por 
il tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
li año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÁBISmU.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la j 
Serma. Sra. Princes.*! de Astu- ! 
rias y los Sernios. Sres. Duques 
de Montpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña xMa- 
ría Eulalia.

M1N1STERIO_DE ESTADO.

Oouvcnio «1© ©xlradicBon cel©- 
ciiirc KspisiBa y Fraia- 

cía, firisiado en J^SUadritl c3 í-fl 
do Sîîeîcuibr© tí© lí>7y.

S. M el Rey de E-paña y el Presi
dente de la República francesa, de
seando asegurar la represión de delitos 
graves y icénos graves, han resuelto 
de común acuerdo ajustar un nuevo 
Convenio que sustituya al vigente de 
26 de Agosto de 18.50, y han nombra
do al efecto por sus Plenipotencia
rios, à saber:

S. M. el Key de España á Ü. Manuel 
Siivela, Caballero Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos 111, do 
la Orden del Aguila Roja de Prusia, de 
la de Leopoldo de Bélgica, de la de 
Nuestra Señora de la Concepcion de 

Villaviciosa de Portugal, de la de San 
Olof de Suecia y de la del Nishau Ifli- 
jar de Túnez, su Ministro de Estado:

El Presidente de la República fran
cesa al Sr. Juan Bautista Alejandro Da- 
nioze, Cunde de Cbaudordy, Comenda
dor de la L‘-gi.m de Honor de Francia, 
Caballero Gran Cruz de la Real y dis- 
tingüida Orden de Carlos Ilí, Gran 
Cruz de la Orden del Danebrog ecécte- 
ra, etc., etc , su Embajador cerca de 
S. M. el Rey de España.

Los cuales, despues de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido en los articulos siguientes:

Artículo t." Los Gobiernos francés 
y español se obligan, á entregarse re
ciprocamente en vista de la demanda 
que uno de ambos Gobiernos dirija al 
otro, con la sola excepción de sus na
cionales, á los individuos refugiados 
do España en Francia ó eu Lis colonias 
francesas, ó de Francia y de las colonias 
francesas en España, perseguidos, pro
cesados ó encausados, ó condenados 
como autores, cómplices ó encubrido
res por los Tribunales del país donde 
se cometió la infracción por los delitos 
graves ó ménos graves consumados, 
intentados ó frustrados que se enume
ran en el artículo siguiente.

Sin embargo, cuando el delito grave 
ó ménos grave que motiva la demanda 
de extradición se haya cometido fuera 
del territorio del Gobierno reclamante, 
se podrá dar curso à dicha demanda si 
la legislación del paisa quien se recla
ma autoriza la formación de causa por 
iguales infracciones cometidas fuera 
de su territorio.

Art. 2.* Procederá la extradición 
per los delitos graves ó menos graves 
siguientes:

dividual y à la inviolabilidad d.l do
micilio cometidos por particulares.

15. La bigamia.
16. La asociación de malhechores.
17. La reproducción furtiva ó fal

sificación de efectos público» ó de bi
lletes de Banco, títulos públicos ó pri
vados; la emisión ó circulación de di
chos efectos, billet s ó títulos repro
ducidos furtivamente ó falsificados; la 
falsificación por escrito ó en despachos 
telégraíicos, y el uso do dichos despa
chos, efectos, billetes ó títulos repro
ducidos furtivamente fabricados ó fal
sificados.

18. La fabricación de moneda fal- 
i sa, comprendiendo la Talsificacion y la 

alteración de la moneda, la emisión y 
el hecho de poner en circulación la mo - 
neda falsificada ó alterada.

19. La reproducción furtiva ó falsi
ficación de sellos, timbres, punzones y 

I marcas de fábricas reproducidos furti- 
!' vamadtd ó falsificados, y el uso culpa

ble de verdaderos sellos, timbres, pun
zones y marcas de fábrica.

20. Ei falsa lestimooio, el soborno 
de testigos, peritos é intérpretes.

21. El perjurio.
22. La concusión y malversación 

do caudales cometidas por funciona
rios púb'icos.

23. La corrupción de funcionarios 
públicos y de arbitrios.

24. El incendio voluntario.
23. El robo.
26. La extorsion con fuerza, vio

lencia ó intimidación.
27. La estafa.
23. El abuso de confianza.
29. Las falsificaciones de soslan- 

cias ó arliculos alimeoliclos ó medici
nales, y de bebidas destinadas á la ven
ia, cuando dichas falsificaciones se han 
verificado por medio de mezclas estra-

1 ° El asesinato, envenenamiento, 
el parricidio y el infanticidio.

2 .“ El homicidio.
5 .® Las amenazas de muerte y del 

incendio cuando hayan sido hechas por ¡ 
escrito y bajo condición. ' ¡

4 ." Las li siones y heridas causadas ¡ 
voluutariameute con premeditación, ó j 
cuando den f)or resuilado una imposi- ! 
bilidad física ó incapacida i permanen- I 
le par.a el trabajo personal, la pérdida 
ó li privación del uso absoluto de un 
miembro, de un ojo ó de cualquera 
otro órgaLOi una mutilación grave ó la 
muerte sin intención de causarla,el ho
micidio por imprudencia, negligencia, 
torpeza ó falla de observancia de los 
reglamenlos.

3 .° El aborto.
6 .® La adminislracion voluntaria y 

culpable, aunque sin intención de cau
sar la muerte, de sustancias que pue
den ocasionarla ó alterar gravemente 
la salud.

7 .® El rapto, la ocultaciou, la des
aparición, la suslilucion ó la suposición 
de un niño.

8,* La exposición ó el abandono 
de un niño.

9 .® La sustracción de menores.
10 . La violación.
H. El alentado contra el pudor con 

violencia.
12 . El atentado contra el pudor 

sin violencia en la persona, ó con ayu
da de la persona de un niño du uno ú 
otro sexo, menor de 15 años,

13 . El alentado á las buenas cos
tumbres, escilando, facilitando ó favo
reciendo habitualmenlepara satisfacer 
las pasiones de un tercero, la mala vi
da ó la corrupción de menores de uno 
ú olro sexo.

14 . Los atentados á la libertad in
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ña3 perjudiciales â la salud; el hecho 
de vender ó de poner à la venia mer
cancías í Is’Gcadas de esle modo.

50. La quiebra fraudulenta.
51. La destrucción 6 desviación 

de las vi i.s férreas, y en g'neral el em
pleo de cna'quier medio con objeto de 
entorpecer la marcha de los Irenes ó 
de hacerlos descarrilar.

52. La deslriiccion de constrnceio- 
nps, máquinas de vapor ó aparatos le- 
légrafico'í.

55. La deslriiccion ó deterioro de 
.sepulcros, munumentos, objetos de ar
le , títulos, documentos, registros y 
otros papeles.

34. Las destrucciones, deterioro ó 
averia de géneros, mercancías ú otras 
propiedades muebles.

55. La destrucción ó devastación 
de cosechas ó plantas.

56. La destrucción de instrumentos 
de agricultura, la destrucción ó enve
nenamiento de ganados ó de otros ani
males domésticos.

57. La oposición por vias de he
cho à la confección ó ejecución de Ira - 
bajos autorizados por el poder com
petente.

38. Crímenes cometidos en 1a mar.
(fl) Todo acto de pillaje ó de vio

lencia cometido por la tripulación de 
un buque francés ó español contra 
otro buque francés ó español, ó por la 
tripulación de un buque extranjero que 
no esté habilitado en regla contra bu- 
ques franceses ó españoles, sus tripu- ¡ 
lacione.s ó sus cargamentos

{b) El acto de cualquier individuo, 
forme ó no parte de la tripulación de 
un buque, de entregarlo á los piratas.

(c) El acto de cualquier individuo, 
forme ó no parte de la tripulación de 
un buque, de apoderarse-del mismo por 
fraude ó violencia.

(J) Destrucción , sumersión, vara
miento ó pérdida de un buque con in- 
lenciori culpable.

(c) Sublevación por dos ó más per
sonas á bordo de un buque en la mar 
contra la autoridad del Capitaneó del 
Patron.

Se comprenden en las calificaciones 
anteriores las tentativas, cuando están 
previstas por las legislaciones de am
bos países.

La extradición se llevará â cabo en 
los casos anteriormente previstos:

I.® Respecto de los sentenciados en 
juicio ordinario ó en rebeldía, cuan to 
el total de la pena impuesta sea lo mé- 
nos de un mes de prisión.

2.“ Respecto de los procesados, 
cuando el máximum de la p^na apli
cable al hecho que se les acrimina sea 
lo méaos de dos años de prisión, según 
la ley del pais reclamante, ó de una 
pena equivalente, ó cuando el proce
sado haya sido condenado á una pena 
criminal ó á una prisión de más de- un 
año; y en España por los hechos con
siderados como delitos meaos graves, 
cuando el total do las penas impuestas

exceda de dos años de privación de li
bertad.

En lodos los casos y delitos más ó 
ménos graves ne se verificará la extra
dición sino cuando el hedm semejante 
sea penable cm a’-regb -á la hgísla- 
cion del país á quien se dirija la de
manda.

Arl. 5 ° No será entregada perso
na alguna sentenciada ó procesada si 
el delito por que se pide la extradición 
está considerado por la parte de quien 
se reclame como delito político, ó como 
hecho conexo con semejnile delito.

Art. 4 * La demanda de exlradi- ! 
cion debf.’rá enlabiarse si mure per la 
via diplomática.

Art. 5 ® Se concederá la ex'rrli- 
cion rae liante presentación de un man- 
daraienlo de prisión expedido contra ej 
individuo reclamado ó de cualquiera 

¡otra providencia qua tenga al ménos 
i la misma fuerza quedicho mandamien- I 

lo, y expresando igualmente la nalu- I 
raleza y gravedad de los hechos que se 
persiguen, así como la disposición pe
nal aplicable à los mismos.

A esos documentos acorapañ irán, 
en cuanto sea posib’e, las señas perso- ! 
nales del individuo reclamado, y una S 
copia del texto de la ley penal aplica - 
ble ai hecho acriminado.

Art. 6 • En caso de urgencia se 
procederá á la d-^tenciun preventiva en 
vista del aviso trasmitido ¡lorel correo 
ó por el te'égrafo de existir un in.mda- 
mieiilo de prisión, siempre con la con
dición de que este aviso se conuniqu e 
en regla por la via dsploinàticd al .Mi
nisterio de .Negocios Exlranj'pos del 
país donde se encuentre refugiado el 
presunto reo.

La detención del extarnjero se efec
tuará en, la forma y según las reglas 
estabíecidás por la legislación del Go
bierno á quien se pida.

Art 7.® El extranjero d denido pre- 
venlivamenle con arreglo á lo dispues
to en el arllciilo anterior será pues
to en libertad si en el plazo de un mes 
despues de su detención no recibe no
tificación de uno de los documentos 
mencionados en el art. 3." del presen
te Convenio.

Art.íl ® Cuando proceda la extra
dición, todos los objelo.s apreh^'nilidos 
que pu'dan servir para probar el deli
to. así como los procedentes de robo, 
serán, según lo disponga la Anlorid.ud 
competente, entregados á la Potencia 
reclamante, bien se verifique la extra
dición por haber sido detenido el jiro- 
cesado, bien no pueda efeoluarse por 
haberse fugado de nuevo ó fa lecidu el 
acusado ó culfiable. Esta erilreg-a com
prenderá igualmente lodos los objetos 
que el procesado hubiere ocultado ó 
depositado en el país y que posterior
mente se descubçie.sen. Quedan reser
vados, sin embargo los derechos que 
un tercero no complicado en la causa 
pueda haber adquirido sobre los obje
tos indicados en el presente arlículo.

Art. 9.® Si el individuo reclamado 
se hallase procesado ó sentenciado por 
una infracción cometida en el país don
de se hubiese refugiado, podrá retra
sarse su extradición hasta que se de
sista de la causa, ó el procesado spa 
absiielto ó haya cumplido su pena.

En caso de que fuera perseguido y 
detenido en el mismo pais por efecto de 
obligaciones que hubiese contraído con 
particulares, su extradición se efectua
rá, sin embargo, á reserva de que la 
parte perjudicada pueda ejercitar sus 
der cho.s ante la Autoridad compe
tente.

Art. 10. El individuo que fuese 
entregado no podrá ser perseguido ni 
juzgado en juicio ordinario por oirá 
infracción que no sea lo que motivó la 
extradición, á ménos que conste el 
consenlimiento exprpso y voluntario, 
dado por el aciisaili) y comunícalo al 
Gobierno que lo entregó.

Art. II. Podrá negarse la extradi
ción si despues de los hechos imputa
dos, la ú lima providencia del proceso 
ó la sentencia condenatoria se adquirie
se la prescripción de la pen.i ó de la 
acción, según Las leyes del pais en que 
el procesado se hubiese refugiado, ó si 
los hechos acriminados han sido obje
to de una amnistía ó de un indulto.

Art. 12. Los gastos ocasionados 
! por la captura, detención, custodia, 
alimentación de ¡os procosados y el 
trasporte, de los objetos rrienciona ios 
rn el art 8.® del presente Convenio al 
sitio en quehi de verific;srse la entre
ga serán suf.agados por el Estado en 
cuyo territorio se haya efectuado la 
caplur.i de los près un lo .s reos.

Art. 15 Cuando en la Iramííacion 
de una causa criminal no política uno 
de los dos Gobiernos juzgase necesario 
oir á le.stigos domiciliados en el otro 
Es’ado, se librará al efecto un exhorto 
por la via diplomática, que se compü- 
m'‘iitar.á por los funcionarios compe
tentes, observando las leyes del país en 
que deba vérifie irse la audición de 
testigos.

Sin embargo, los exhortes en que se 
trate de ef ctuar una visita domicilia
ria ÿ la aprehensión del cuerpo del 
delito ó de documentos de prueba no 
serán cnmpliraenlados sino por uno 
de los hechos numerados en el artícu
lo 2 “ del preseole Tral.ado, y con la 
reserva consignada eu el párrafo se
gundo del art. 8.® del mismo.

Lis gobiernos respeclivo.s renuncian 
á t uh reclamación que tenga pór ob
jeto el reintegro de los gastos que re- 
su ten por el cumplimieuío de lo.s cx- 
horlos, aun en el caso do que se trate 
de un juicio pericial, con tal de que sin 
embargo dicho juicio no ocasione más 
de una vacación.

No .$e admit irá reclamicioa a'guoa 
por los gastos de todas Hs provi Jen- 
cias judiciales dictadas de oficio por los 
.Magistrados de cada pais para, el castigo 
ó compiolnci m de delitos cometidos 
en su territorio por un extranjero que 

despues fuese perseguido en su patria, 
conforme á los artículos 5.® y 6.’ del 
Código francés,instrucción criminal y á 
la ley española de 15 de Setiembre 
de 1870.

Art. 14. Las simples notificaciones 
de autos,providencias judiciales recla
madas por la Autoridad judicial de uno 
de los dos países en asunto no político, 
se harán á lodo individuo residente 
en el territorio del otro país sin com- 
prompter la responsabilidad del Esta
do, que se lira it irá á asegurar su au
tenticidad.

Al efecto, el documento remitido 
diplomáticamente ó direclamente al 
Ministerio público del lugar de la resi
dencia será notificado á la persona á 
quien va dirigido por medio de la Au
toridad competente , que devolverá 
al Magistrado que lo expidió, con su 
V ®.B.“, el origina!, certificando haber
se hecho la notificación.

Art. 15. Si en una causa criminal 
no política fuese neces«nr¡a la compa
recencia personal de un testigo, el Go
bierno del país en que resida le instará 
par oque acida á la invitación que se 
le haga. En este caso se le abonarán 
los ga.stos de viaje y de estancia, calcu
lados desde el punto de su residencia con 
arreglo á las tarifas y reglamentos vi
gentes en el país en qu<" ha de ser oido: 
podrá á petición suya y por medio de 
los Magistrados déla residencia, anti
cipársele el todo ó una parte de los 
gastos de viaje, qu® serán dcîpues rein
tegrados por el Gob'crno interesado.

JVingun testigo, cualquiera que sea 
su nacionalidad, que citado para uno 
de los dos países compareciese volun
tariamente ante los .Jueces del olio país, 
podrá ser perseguido ó delenido por he
chos ó sentencias condenatorias ante
riores, ni á pretexto de complicidad 
en los hechos objeto dol procesado en 
que figure como testigo.

Arl. 16 Queda furmalmenle esti
pulado que la extradición par vía de 
tránsito por el territorio de una de las 
Parles contratantes de un individuo cn- 
tregado'á la otra se concederá por sim
ple exhibición en origina! ó en copia 
certificada «le uno de los autos del 
precedimiento mencionado en el ar- 
tícu'o 3 ®, con tal que el hecho que sir
va de base á la exlradieion esté com
prendido en el presente .tratado y nose 
refiera á las ex;epcione« en los artícu
los 5 * y 11.

Art. 17, Las estipulaciones del 
presente tratado son aplicables á las co- 
lonia.4 y á las posesiones de las dos Al
tas partes contratantes, donde se pro- 
ced^'rá en la forma siguiente:

La demanda de exlradieion de! mal
hecho’’ qu“ se huya refugiado en una 
colonia ó posesión extranjera de una de 
arabas parles será presentada al Gober
nador ó funcionario principal de dicha 
colonia ó posesión por e! p incipal 
Agçide consular de la oirá en la mis
ma colonia ó p( sesión, ó si el fugitivo 
se hubiese evalido de una colonia ó
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posesión extranjera de la pa-le en cu
yo nombre se pide la extradición, por 
el Gobernador ó por el funcionario 
principal de la referida colonia ó pose
sión.

Las demandas serán presentadas y 
admitidas, ajustándose tan exactamen
te como sea posible à las estipulaciones 
de este Tratado, y teniendo en cuenta 
la distancia y la organización de los 
poderes loca'cs por el Gobernador ó 
primer funcionario, que sin embargo 
tendrá la facultad, ó de conceder la ex- 
tradiccion , © de consultar á su Go
bierno.

Art, 18. El presente convenio, que 
sustituye al de 28 de Agosto de 1830, 
empezará estar en vigor á los 50 dias 
de haberse canjeado las ratificaciones.

Continuará vigente basta que haya 
trascurrido un año, á contar desde el 
dia en que una de las dos Altas Parles 
contratantes hubiese declarado querer 
que cesasen sus efectos.

Este convenio será raliflcido, y las 
ratificaciones se canjearán cuanto an
tes sea posible.

En fé de lo cual loí Plenipotencia
rios respectivos han firmado el presen
te convenio, que han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho en Madrid el 14 de Diciem
bre de 1877.

(L. S.) = (Firmado.) = Manuel Sil- 
vela .

(L. S.)=^^Firmado.)=Chaudordv.
Este convenio ha sido debidamente 

ratificado, y las ratificacienes canjeadas I 
en Maddidel dia 23 del presente mes.

(Sfíceta de de Junia}

JaZli.WOSMPJtOllt8AnSTASf,U.

Cervera del Rio AlUxAma.

Don .losé Martinez, Escribano del Juz- 
^gado de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Certifico: Que ,en el incidente que 

se dirfi ha recaído la siguiente

Rü la villa de Cervera del Rio Alba
nia, i veiülicuairo de Mayo de mil 
ocho lientos setenta y ocho, el señor 
Don Faustino Garcia Sarria, .luez de 
primera instancia en comisión de li 
misma y su partido ,con la categoría de 
léruiino habiendo visto el anterior in- 
ci.lenle y

Resultando: Que con la fecha de 
veintidós de Febrero último, el Procu
rador Don Baltasar Cordon, represpn- 
tanie por turno á D. Gabriel Berm jo y 

Jimenez, vecino de Igi*;», presentó de
manda de pobreza para ejercitarla ac
ción que le corresponda á fio de obli
gar á su padre,Don Juan Antonio B‘r- 
mejo de la propia v cinlad, á que le 
reconozca del derech » que le a^isKí para 
sucinb r en la mitad de los bienes que 
cu la aclua'idid constituyen un mayo

razgo regular, adquirido por el Don Juan 
Antonio antes del año de mil ochocien
tos treinta y sei’, pretendiendo la ad
misión de aquella, por la necesidad de 
invocar los beneficios que á los pobres 
concede la ley.

Resultando: Que conferido traslado 
de la antes indicada pretensión ai de
mandado Don Juan Antonio Bermejo y 
Ministerio Fiscal, el primero no ha 
comparecido á contestarla no obstante 
haber sido citado y emplazido en forma 
legal, por lo que acusada la rebeldía, 
se le declaró como tal y oido al se
gundo, acerca del particular, ha ex
puesto lo que ha tenido por convenien
te recibiendo en su consecuencia los 
autos á prueba.

Resultando: Que de la suministrada 
por la representacicn de la parle de
mandante aparece justificado no conlar 
coa oíros medios para atender á su sub
sistencia y la de su familia, mas que 
con los productos que le rinde su corla 
propiedad que cultiva por sí mismo, 
sin reconocerle otras ni rentas de nin
guna clase así como tampoco se halle 
dedicado al ejercicio de industria ó pro
fesión «alguna, no contando por lo tanto 
con el jornal de dos braceros en la lo
calidad respectiva.

Considerando: Que por las razones 
anteriormente expuestas,el demandan le 
se encuentra dentro délas prescripcio
nes legales para ser declarado pobre á 
los fines que se propone, lomando en 

¡ cuenta la rebeldía del demandado, y 
lo manifestado [lor el Minislerio púb'ico 
en vista de aquellas. En su virtud, te
niendo presente lo dispuesto en los ar- 
liculo.s ciento cebenta y uno y ciento 
ochenta y <los de la ley de Enjuicia
miento civil, Fallo: que debía declarar 
y declarab’í pobre para litigará D. Ga
briel Bermejo y Jiménez, con derecho 
à usar el papel corresponilienle como 
á los de su clase y à disfrutar de los de
más beneficios concedidos por aquella, 

j enlenilicadüse sin perjuicio. Y por esta 
¡ su sentencia definitiva que se notificará 

y pubiieará en el Boletín Oficial de la 
provincia, de Cüuformidal ctm I0 esta
blecido en el articulo mil ciento noven
ta de la citada ky: <isí lo mandó y fir
mó S. S.’ de que yo el actuario certi
fico.—Faustino G. Sirria.—José Mar
tinez.

Es copia de l i Sentencia original <á 
que se refi 're. Y para que conste con 
la remisión necesaria expido la presen
te que firmo en Cu’vera del rio Aihama 
á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—José Mirlinez-

Logroño.

Don F,i'*un ¡o GorladoUaá y Pirg, Jj-^z 
de primera instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

j
I Por el proü-'nlií hago sab^r: Qicpar 
i el procurador-Don Esteban M«arlin»‘Z. á 

noTib'e V coa {»0 1er tie Dun Fortunata
■ . ‘ gI .

Nieto, viuda, vecina de Lima en la Re
pública Peruana, se acudió á este Juz
gado promoviendo interdicto para ad
quirir la posesión de varias fincas ra
dicantes en esta ciudad. Baños de rio 
Tovía y Bobadilla, que componen la mi
tad de los bienes libres de los mayo
razgos titulados de Salazar; en vista de 
cuya demanda y de los documento que 
á la misma se acompañan, se dictó el 
auto del tenor siguiente:

Auto.—Por presentado con el poder 
y documentos que se acompañan, tén
gase al Procurador Don Esteban Marti
nez por parte lejítima en estos autos, á 
nombre de Doñ.a Fortunati Nielo de 
Sancho Dávila, vecina de Lima y ;

Resultando: queDon José María San
cho Dávila, vecino que fué de la cita
da ciudad de Lima en la República Pe
ruana, fdlleció en aquella ciudad, el dia 
cinco de Setiembre de mil ochocientos 
selenia y seis, según resulta de la par
tida que se acompaña, bajo el testa
mento que había otorgado el nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y cua
tro, en el cual declaró usufructuaria 
por sus dias de los bienes que compo
nían los mayorazgos ó su esposa Doña 
Fortúnala Nielo.

Resultando: Que los expresados bie
nes .«on los que constan en el leslimo- 
nio de que se hace relación, radicantes 
en esta ciudad, en Baños de rio Tovía y 
en Bobadilla, cuya posesión se solicita.

Resultando: Que dichos biene.s los 
administró Don Gabino Michel, de esta 
vecindad como apoderado adminislra- 
Irador del finado Don José María Sancho j 
Dávila, hasta qi’^ este filleció, desde 
cuya fecha no los ha poseído nadie ni 
como dueño ni eomo usufructuario de 

, ellos.
! Gonsiderando: Que la copia del les- 
i lamento y leslimonio de adjuificacion 
¡ p-csentailos son títulos suficientes para 
j adquirir la pO'Csion con arreglo «á de- 
í,.rec,ho.
i Confiérase al procur<idor D. Esteban 
! Martínez en representación de Doña j 
i Fortunata Nieto la posesión real y car- 
¡ poral de los reGridos bienes, dándo- 
i sela en la finca que él mismo designe, à 

voz y nombre de todas por Alguacil de 
este Juzgado yante el Escribano ac
tuario. expidiéndose el oportuno man
damiento, haciéndose por el mismo.Es- 
cribino las intimaciones neces.irias à 
los inquilinos, co’onos y adminslrado- 
res que dicho Procurador designe, à fin 
que le reconozcan como poseedor d-í 

i de ellos: y respecto de los que radican 
en Baños de rio Tovia y Bibadilla, lí
brese para que tenga efecto el oportuno 
exhorto al Juzgado do Nq'e-a cou los 

! inserios necesarios, debiéndose enten
der dicha posesión sin perjuicio d“ ter
cero. Lo manda y firma el Sr. Dorr .Lian 
Diez, Juez municipal de osla capita!, 

' Reg-me del Juzgad»» de 1.' instancia 
i (le La misma y su partido, en Logroño 
' á veintidós de Mayo (h mil o liocien- 
; los s'IcnM y ocho, d^ «piedoy fe.—luán 

Diez.—Mcbton Arenis.

Y en cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo setecientos de la ley de en
juiciamiento civil, se publica por edic
tos para que dentro del término de se
senta dias comparezcan en este Juzga
do ó reclamar contra la posesión, los 
que se crean con derecho á ello, pues 
trascurrido dicho término sin verificarlo 
se amparará en la posesión á D.‘ For
tunata Nielo, y no se oirá r«?c!amacíon 
contra ella. Dado en Logroño á doce 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Facundo Corladellas.— Meliton 
Arenas.

Don Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Logroño.
Por el presente se cila, llama y em

plaza á Felipe Gomez y Cerezo, de 
treinta y un años de edad, casado se
rrador, natural de Cervera de Rio Pi- 
suerga y vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince dias 
á contar desde la inserción de un edicto 
igual á este en la Gacela de Afadrid, 
comparezca en este Juzgado ó en las 
cárceles de este partido á cumplir la 
pena de seis meses y quince dias de 
arresto mayor que se le ha impuesto 
en causa que se le siguió sobre hurlo 
de un buey.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Auloridadss tanto civiles como Mi
litares, que caso de ser habido, pro
cedan á su captura y remisión «á las 
cárceles de este partido con las seguri- 
dad'’s convenientes, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Logroño á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Fa
cundo Cortadellas.—P. S. M., Juan 
Sabmdo.

Don Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
V su partido:
Por el presente primer edicto, cito, 

llamo y emplazo á Martina l’erez re
síllente accideúlalmenle en el put'bfo de 
Cenicero y deJicado al Comercio am
bulante, para que en el término qiínce 
dias contados desde la publicación del 
presente en él Boletín Oficial de la 
provincia, se presente en este Tribu
nal con objeto de ofrecer'e la causa 
criminal que me hado instruyendo con 
motivo de la muerte casual de su ma
ri lo Juan Criáóslnmo Bañas y Valde- 

I rr3ma,que tuvo lugar las afueras de 
j esta capital, en !a mañana del veinli- 
i s^-is de Junio último, y á la vez reoger 
I las ropis que vestía, las cuales se ha

llan depositadas; pues así lo lergo 
acoidado en providencia do ayer.

Dado en Logroño á cinco de Julio de 
i mil ochocientos sel-'iita y ocho.—Fa

cundo t^ortadefias. — l‘t»r mandado de 
S. S.*, Pablo Apellaniz Enrique.
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EntrambasagUxXS.—(Santander.)

Don Tirso Lomas Anaya, Escribano ac
tuario de este Juzgado de Knlram- 
basaguas en la provincia de San
tander.
Certifico: Queen este dicho Juzga

do y por mi lesliraouio s<‘ instruyo cau
sa criminal de oficio sobre falsificación 
de documento privado contra José Cres
po Valle, vecino de Navajeda, de trein
ta y cuatro años de edad, hijo de Juan 
y María, casado, con cinco hijos, con 
instrucción; tiene como cinco pies de 
estatura, barba poblada, viste pantalón 
de paño claro, blusa azul y zapatos de I 
tela, su oficio labrador, é ignorándose I 
su actual residencia, se halla acordada 

JUZGADOS MÜXICIPALES.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante lal.* decena de 
Junio de 1878.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la decena del mes 
de Junio de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los ¡falle- 

cidos.

Logroño 10 de Junio de 1878.—El Juez municipal, Juan M. Farias.

su citación y emplazamiento por medio 
del Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño, para que en el térniino de 
diez dias contados desde la inserción 
de la presante, comparezca ante este 
Juzgado á nombrar Abogado y Procu
rador que le defiendan en esta causa, 
spercibidú que en otro caso, le parará 
el perjuicio á que haya lugar, rogando 
á las Autoridades civiles, judiciales y 
militares ordenar su busca y captura, 
caso de ser habido, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dado en Enlrambasaguas â veintitrés 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Tirso Lomas.—V.° B ® Claudio 
Saloruelos.

AÏD.NTA1IB'TOS.

VlLLAMEDlANA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución teniiorial de esta viila 
para ti próximo año económico de 
1878-7'9, se hace saber a! público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Villamediana lo de Julio de 1878.— 
El Alcalde, .Malias Fernandez.

ViLLALOBAR.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta viila 
para el próximo año económico de 
1878 79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad- 

Villalobar 15 ,de Julio de 1878. —El 
Alcalde, Simeón Perez.

Medrano.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

iMedranolS oe^ Julio de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Cerrolaza.

Nieva de Cameros.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
mejjio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Nieva de Cameros 15 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Pedro Jimenez.

VlLLAVELAYO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fio de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán sd- 
miliddS.

Villavelayo 15 de Julio de 1878 —El 
Alcalde, Manuel Fernandez Camarero.

AVISO A LOS CO3EC11E11OS
DE VINOS.

Quien quisiera comprar tabla de cube
ría de todas dimensiones y seca de cin
co años, acuda á D. Antonio Saenz, 
vecino de San Roman de Cameros.

VENTA DE UNA CASA.

Se vende en pública subasta exlra- 
judi cial, u e se celebrará en la Notaría 
de D. Plácido Aragón, el día Si dei 
presente mes de ’ Julio y hora de las 
once de ia manaría:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo
groño y su calle Mayor, señalada con 
el num. 81, procedente de la testa
mentaría de D*. Josefa Apellaniz, bajo 
el tipo de 4.8.000 reales y del pliego 
de condiciones, que se halla de mapi" 
fieslo en dicha Notaría, para los que 
deseen enterarse.

Se hace saber que ei Ayuntamiento 
de Bribiesca ha suprimido el arbitrio 
municipal sobre puestos públicos y en
tradas de ganado en las ferias y demás 
dias de! año.

Briviesca 15 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, José .Malaina.

PÁPELES PlíNTADOS

de D, Agustin Orloneda, calle 

del Mercadoj núm. 5.3.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, álos precios que te
nían fijados.

Establecimieut® tipográfico de A. Ortoned®
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